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En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21849 REAL DECRETO 1995/1978, de 12 de mayo, por el 
que se aprueba el cuadro de enfermedades profe
sionales en el sistema de la Seguridad Social.

El Decreto setecientos noventa y dos/mil novecientos sesen
ta y uno, de trece de abril, establece en su anexo el cuadro de 
enfermedades profesionales y la lista de trabajos con riesgo de 
producirlas. Las investigaciones que se han venido produciendo 
en la medicina, seguridad e higiene del trabajo, así como la 
introducción de un número creciente de nuevas sustancias en 
los procesos industriales, hacen necesaria la modificación del 
anexo del citado Decreto para adecuar el cuadro de enferme
dades profesionales a la actual situación laboral.

Asimismo, el párrafo segundo del artículo ochenta y cinco 
del texto refundido de la Ley de la Seguridad Social aprobado 
por Decreto de treinta de mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro dice que en las disposiciones de aplicación y desarrollo 
de la citada Ley «se establecerá el procedimiento que haya 
de observarse para la inclusión en dicho cuadro de nuevas 
enfermedades profesionales que se estime deben ser incorpo
radas al mismo». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Segu
ridad Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día doce de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho, 

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales que figura como anexo a la presente disposición.

Artículo segundo.—El Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial podrá modificar el cuadro de enfermedades profesionales 
a que se refiere el artículo anterior, previos los informes que en 
cada caso se estimen procedentes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el cuadro de enfermedades profesionales y 
listas de trabajo con riesgo de producirlas anexo al Decreto 
setecientos noventa y dos/mil novecientos sesenta y uno, de 
trece de abril, y disposiciones complementarias al mismo.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social para 
dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente 
Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación.

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ

LISTA DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
CON LAS RELACIONES DE LAS PRINCIPALES 

ACTIVIDADES CAPACES DE PRODUCIRLAS

A) Enfermedades profesionales producidas por los agentes 
químicos siguientes:

1. Plomo y sus compuestos.

Extracción, tratamiento preparación y empleo del plomo, 
sus minerales, sus aleaciones, sus combinaciones y de todos los 
productos que lo contengan, y especialmente:

Extracción, tratamiento, metalurgia, refinado, fundición, la
minado y vaciado del plomo, de sus aleaciones y de metales 
plumbíferos.

Fabricación y reparación de acumuladores de plomo.
Fabricación y manipulación de los óxidos y sales de plomo.
Fabricación y aplicación de esmaltes, en metal o cerámica, 

que contengan plomo.
Trabajos en alfarerías.
Fabricación y aplicación de pinturas, lacas, barnices o tintas 

a base de compuestos de plomo.
Fabricación de municiones y artículos pirotécnicos.
Fabricación, soldadura, rebabado y pulido de objetos de plo

mo o de sus aleaciones.
Soldadura y estañado con ayuda de aleaciones de plomo.
Composición de vidrios al plomo.
Trabajos de imprenta, especialmente en cajas de componer 

y en la limpieza y desescoriado de cubas.
Recuperación de plomo viejo y de metales plumbíferos.
Fabricación de zinc; fusión de zinc viejo y de plomo en lin

gotes.
Trabajos de fontanería.
Talla de diamantes donde se usen «gotas» de plomo.
Cromolitografía efectuada con polvos plumbíferos.
Utilización de compuestos orgánicos de plomo en la fabri

cación de materias plásticas (estearato de plomo utilizado como 
estabilizador del cloruro de polivinilo, etc.).

Trabajos con soplete de materias recubiertas con pinturas 
plumbíferas.

Temple en baño de plomo y trefilado de los aceros templa
dos en el baño de plomo.

Revestimiento de metales por pulverización de plomo o el 
llenado de vacíos.

Fabricación y manipulación de derivados alcoilados del plo
mo (plomo tetrametilo, plomo tetraetilo): preparación de las ga
solinas que los contengan y limpieza de los tanques.

Vidriado y decoración de productos cerámicos por compues
tos de plomo.

Preparación y empleo de insecticidas con arseniato de 
plomo.

2. Mercurio y sus compuestos.

Extracción, tratamiento, preparación, empleo y manipula
ción del mercurio, de sus amalgamas, de sus combinaciones 
y de todo producto que lo contenga y especialmente:

Extracción y recuperación del metal en las minas y en los 
residuos industriales.

Tratamiento de minerales auríferos y argentíferos.
Fabricación y reparación de termómetros, barómetros, bom

bas de mercurio, lámparas de incandescencia, lámparas radio
fónicas, tubos radiográficos, rectificadores de corriente y otros 
aparatos.

Preparación de zinc amalgamado para pilas eléctricas.
Fabricación y reparación de acumuladores eléctricos de mer

curio.
Empleo del mercurio o de sus compuestos como cataliza

dores.
Electrólisis con mercurio.
Preparación de amalgamas y compuestos del mercurio.
Fabricación y empleo de pigmentos y pinturas anticorrosi

vas a base de cinabrio.
Preparación y tratamiento de los pelos en pieles y materias 

análogas.
Dorado, plateado, estañado, bronceado y damasquinado con 

ayuda del mercurio o sus sales.
Preparación y empleo de fungicidas para la conservación 

de los granos.



Fabricación y empleo de cebos de fulminatos de mercurio.
Trabajo que requiere el empleo de amalgamas en consulto

rios odontológicos.
Trabajos en laboratorios de fotografía.

3. Cadmio y sus compuestos.

Preparación y empleo industrial del cadmio, y esencial
mente:

Preparación del cadmio por procesado del cinc, cobre o plomo.
Fabricación de acumuladores de níquel-cadmio.
Fabricación de pigmentos cadmíferos para pinturas, esmal

tes, materias plásticas, papel, caucho, pirotecnia.
Fabricación de lámparas fluorescentes.
Galvanoplastia de otros metales.
Soldadura con aleaciones de cadmio-plata.
Oxicorte de piezas cadmiadas
Procesado de residuos que contengan cadmio.
Fabricación de barras de control de reactivos nucleares.
Fabricación de células fotoeléctricas.
Fabricación de barras dé soldadura.

4. Manganeso y sus compuestos.

Extracción, preparación, transporte, manipulación y empleo 
del manganeso y sus compuestos, y especialmente;

Extracción, manipulación, transporte y tratamiento de la 
pirolusiba, la manganita, el silomelano y la rodoprosita.

Fabricación de aleaciones ferrosas y no ferrosas con bióxido 
de manganeso, especialmente de ferromanganeso (acero Mar- 
tin-Siemens).

Fabricación de pilas secas.
Fabricación de vidrio al manganeso.
Fabricación de briquetes de manganeso.
Soldadura con compuestos de manganeso.
Preparación de esmaltes.
Preparación de permanganato potásico.
Fabricación de colorantes y secantes que contengan com

puestos.
Envejecimiento de tejas.
Manipulación y transporte de escorias Thomas.
Preparación, utilización, manutención y transportes de abonos 

con sulfato de manganeso.

5. Cromo y sus compuestos.

Preparación, empleo y manipulación de los compuestos de 
cromo hexavalente, especialmente los cromatos y bicromatos de 
sodio y potasio y el ácido crómico.

Fabricación y empleo de pigmentos, colorantes y pinturas 
a base de compuestos de cromo.

Empleo de barnices a base de cromo en ebanistería.
Pintado de tejidos en que se emplee cromatos.
Curtido al cromo de pieles.
Preparación de clichés de fotograbado por coloides bicro

mados.
Fabricación de cerillas o fósforos.
Galvanoplastia y tratamiento de superficies de metales con 

cromo.
Decapado y limpieza de metales y vidrios (ácido sulfocró- 

mico o ácido crómico).
Fabricación de cromatos alcalinos.
Litograbados.
Cromado electrolítico.
Fabricación de aceros inoxidables.

6. Níquel y sus compuestos.

Producción de níquel por el proceso Mond.
Niquelado electrolítico de los metales.
Trabajos de bisutería.
Fabricación de aleaciones con níquel (cobre, manganeso, 

zinc, cromo, hierro, molibdeno) y su utilización en piezas de mo
neda, de utensilios de cocina, menaje, etc.

Fabricación de aceros especiales al níquel (ferroníquel) re
sistentes a la corrosión, en siderurgia y en fundición de aceros 
moldeados y su utilización en la fabricación de ruedas de 
autos.

Galvanización electrolítica (niquelado).
Fabricación de acumuladores al níquel-cadmio.
Empleo como catalizador en la industria química.

7. Berilio (glucinio) y sus compuestos.

Manipulación y empleo del berilio y sus compuestos (fluo
ruro doble de glucinio y sodio), y especialmente:

Extracción del berilio de los minerales.
Preparación de aleaciones y compuestos de berilio.
Fabricación de fósforos para tubos fluorescentes, filamentos 

de lámparas incandescentes, pantallas de rayos X y porce
lanas para aisladores eléctricos.

Fabricación de cristales, cerámicas, porcelanas y productos 
altamente refractarios.

Fabricación de moderadores para la industria de pilas ató
micas.

Fabricación de cohetes, vehículos e instrumentos de orienta
ción para la navegación espacial.

8. Talio y sus compuestos.

Extracción del talio de minerales de pirita.
Preparación, manipulación y empleo de rodenticidas.
Producción y empleo de sales de talio.
Utilización del talio y sus compuestos en la industria far

macéutica, industria del vidrio, en la fabricación de colorantes 
y pigmentos y en la pirotecnia.

Fabricación de células fotoeléctricas sensibles al infrarrojo.

9. Vanadio y sus compuestos.

Obtención y empleo del vanadio y sus compuestos o de pro
ductos que lo contengan y especialmente:

Producción de vanadio metálico.
Empleo de óxidos de vanadio como catalizadores en procesos 

de oxidación de la industria química y como reveladores y 
sensibilizadores fotográficos.

Limpiezas de calderas y tanques, hornos de fuel-oil.
Preparación de pentóxido de vanadio usado entre otros fines 

en la producción de ferro-vanadio.
Tratamiento de minerales de aluminio.

10. Fósforo y sus compuestos.

Preparación, empleo y manipulación del fósforo, y espe
cialmente:

Fabricación, empleo y manipulación del fósforo blanco.
Fabricación del fósforo rojo.
Procesos en que puede producirse fosfina. tales como la 

generación de acetileno, la limpieza de metales con ácido fosfó
rico, etc.

Fabricación de juguetes detonadores con empleo de fósforo 
blanco.

Fabricación y empleo de sesquisulfuro de fósforo, especial
mente la manufactura de cerillas.

Fabricación y utilización de insecticidas o rodenticidas que 
contengan fósforo o sus compuestos.

Fabricación de abonos fosfatados por vía sintética.
Utilización del fósforo en la industria química o farma

céutica.
Extracción del fósforo de los minerales que lo contienen 

y de los huesos
Fabricación y utilización de ferrosilíceo, manganosilíceo, car

buros de calcio, y de cianamida cálcica cuando contienen 
residuos de fósforo y cuando esas operaciones se hacen en pre
sencia de humedad.

Utilización del ácido fosfórico y de compuestos inorgánicos 
de fósforo, en particular en las industrias químicas, gráficas y 
en la preparación de ciertos productos agrícolas (abonos).

11. Arsénico y sus compuestos.

Preparación, empleo y manipulación del arsénico, y espe
cialmente:

Calcinación, fundición y refino de minerales arsenlferos.
Fabricación y empleo de insecticidas y anticriptogámicos que 

contengan compuestos de arsénico.
Fabricación y empleo de colorantes y pinturas que contengan 

compuestos de arsénico (industrias de pinturas, vidrio, pape
les pintados, flores artificiales, tintado de tejidos, piedras fal
sas, bronceado artificial, etc.).

Tratamiento de cueros y maderas con agentes de conser
vación a base de compuestos arsenicales (especialmente oro- 
pimente).



Conservación de pieles.
Pirotecnia.
Catalización en cerámica.
Tratamiento de minerales en que se desprenda arsenamina.
Industria farmacéutica.
Preparación del ácido sulfúrico partiendo de piritas arsenl- 

feras.
Empleo del anhídrido arsenioso en la fabricación del vidrio.
Tratamiento de minerales arsenicales con desprendimiento 

de hidrógeno arseniado (arsinai.
Preparación y empleo de arsinas.
Fabricación de acero al silicio.
Desincrustado de calderas.
Decapado de metales.
Inflado de balones con hidrógeno impuro.
Limpieza de metales.
Revestimiento electrolítico de metales.
Industria de caucho.

12. Cloro y sus compuestos Inorgánicos.

Produoción, empleo y manipulación del cloro y de sus com
puestos inorgánicos, y principalmente:

Proceso electrolítico de producción decoloro.
Procesos de blanqueo y decoloración en las industrias, tex

til, papelera y de fibras artificiales.
Producción de cloratos metálicos (aluminio, férrico, etc.).
Pirotecnia.
Fabricación de cerillas y fulminantes.
Empleo como herbicida y defollante.
Extracción y llcuefaclón del 'cloro.
Transportes y manipulación del cloro licuado.
Fabricación de derivados clorados en la industria química y 

farmacéutica.

13. Bromo y sus compuestos inorgánicos.

Producción, empleo y manipulación del bromo y de sus com
puestos inorgánicos, y principalmente:.

Producción del bromo por desplazamiento del cloro.
Producción de compuestos inorgánicos del bromo.
Fabricación de aditivos combustibles.
Utilización de bromuros inorgánicos como agentes reducto

res y catalizadores
Procesos de blanqueo de las fibras y de la seda.

14. Yodo y sus compuestos inorgánicos.

Producción, empleo y manipulación de yodo y de sus com
puestos inorgánicos y especialmente:

Utilización del yodo como agente oxidante.
Fabricación de películas fotográficas.
Extracción del yodo a partir de algas, del salitre de Chile, 

y en el curso de ciertas operaciones como el refinado de petróleo.
Utilización en la industria química, farmacéutica y foto

gráfica.

15. Flúor y sus compuestos.

Extracción de minerales fluorados, fabricación del ácido 
fluorhídrico, manipulación y empleo de él o de sus derivados y 
especialmente:

Extracción de los compuestos de flúor de los minerales 
(espato-flúor y criolita).

Fabricación del aluminio en presencia de criolita.
Fabricación de los compuestos de flúor y su utilización en la 

extracción y refinado de metales.
Empleo de loa fluoruros en las fundiciones y para recubrir 

las varillas soldadoras.
Empleo de ácido fluorhídrico en los procesos químicos, como 

agente de ataque (grabado del vidrio, etc.).
Empleo de fluoruros como mordiente en el tintado de la lana.
Conservas de jugos de frutas, azúcares, espirituosos, etc.
Empleo de compuestos de flúor como insecticida, pesticida 

y para conservación de la madera.

10. Acido nítrico.

Fabricación de ácido nítrico.
Producción de abonos orgánicos, explosivos, nitrocelulosa, 

seda artificial y cuero sintético, barniz, lacas, colorantes y co- 
lodium.

Decapado, fijación, mordentado, afinado damasquinado, re
vestimiento electrolítico de metales.

El grabado al agua fuerte.
Fabricación de fieltros y perlas de vidrio.

17. Oxidos de azufre. ^

Todos \o$ trabajos que Impliquen la utilización del ácido 
Cítrico y en particular: la fabricación de ácido sulfúrico, de 
colorantes sintéticos, de materia plástica, de hidrocarburos ni
trado, de explosivos, de productos farmacéuticos, etc.

Utilización de lámparas de arco, de electricidad de alta ten
sión, etc.

Pulido de cobre, barnizado de aluminio, decapado de meta
les, grabado, fotograbado, preparación del fieltro, soldadura 
autógena, galvanoplastia.

Ensilado de cereales.

18. Amoniaco.

Producción de abonos artificiales.
Fabricación de urea y ácido nítrico.
Preparación de ciertos residuos sintéticos del tipo ceraformol.
Fabricación de hielo artificial, utilizando amoniaco como 

refrigerante.
Fabricación de sosa (procedimiento Solvay).
Los hornos de coque, fábricas de gas.
Utilización como decapante en pintura.

18. Anhídrido sulfuroso.

Producción de ácido sulfúrico.
Refino de minerales ricos en azufre.
Procesos en que interviene la combustión de carbones ricos 

en azufre.

20. Acido sulfúrico.

Producción, almacenamiento y manipulación de ácido sul
fúrico.

21. Acido sulfidrico.

Trabajos en 'fosas de putrefacción de mataderos e instala
ciones de curtidos.

Trabajos de exhumación dé cadáveres.
Trabajos de alcantarillado y cloacas.
Enriado del cáñamo y del esparto.
Procesos de. la Industria química an que interviene el hi

drógeno sulfurado.
Fabricación de fibras textiles sintéticas.
Refinerías de petróleo.
Fabricación de gases industriales.
Refinerías de azúcar.

22. Sulfuro de cárbono.

Fabricación, manipulación y empleo del sulfuro de carbono y 
de los productos que lo contengan, y especialmente:

Fabricación de la seda artificial del tipo viscosa, rayón, 
del fibran, del celofán.

Fabricación de mastiques y colas.
Preparación de la carbanlllna como aceleradora de la vulca

nización en frió.
Empleo como disolvente de grasas, aceites, resinas, ceras 

y gutapercha.
Fabricación de cerillas.
Fabricación de productos farmacéuticos y Cosméticos que 

contengan sulfuro de carbono.
Manipulación y empleo del sulfuro de carbono o productos 

que lo contengan, como insecticidas o parasiticidas en los tra
bajos de tratamiento de suelos o en el almacenado de produc
tos agrícolas.

Preparación de ciertos rodenticldas.
Extracción de aceites volátiles de las flores.

23. Oxido de carbono.

Trabajos en locales o puestos cuya ventilación natural o 
forzada no logre impedir una concentración continuada de 50



centímetros cúbicos de óxido de carbono por metro cúbico de 
aire, a la altura de la zona de aspiración de los trabajadores, y 
especialmente:

Producción, depuración y almacenamiento de gas del alum
brado.

Trabajos en fundición y limpieza de hornos.
Trabajos en soldadura y corte.
Trabajos en presencia de motores de explosión.
Trabajos en calderas navales, industriales y domésticas. 
Industrias que emplean como combustible cualquier gas in

dustrial.
Trabajos en garajes, depósitos y talleres de reparación.
Conducción de máquinas a motor provistas de habitáculos 

cerrados y mal aislados.
Incendios y explosiones (sobre todo en espacios cerrados, en 

los túneles y en las minas).
Trabajos en instalaciones de calefacción defectuosas o mal 

diseñadas.
Reparación de conductos de gas.
Utilización de medios de calefacción o combustión libre.

24. Oxicloruro de carbono.

Procesos de síntesis industriales en que se utilice oxicloruro 
de carbono.

Fabricación de insecticidas.
Procesos industriales en que se utilicen hidrocarburos clo

rados.
Utilización de oxicloruro de carbono y sus compuestos en 

la industria química (preparación de productos farmacéuticos, 
de materias colorantes, etc.).

 Desprendimiento de fosgeno por pirólisis de numerosos deri
vados organoclorados, como el tetracloruro de carbono, el clo
roformo, tetracloroetano, tricloroetileno, etc.

25. Acido cianhídrico, cianuros y compuestos de cianógeno.

Preparación de ácido cianhídrico líquido, cianuros, ferrocia- 
nuros y otros derivados.

Utilización del ácido cianhídrico gaseoso en la lucha contra 
los insectos parásitos en agricultura y contra los roedores.

La obtención de metales preciosos (oro y plata) por cianu- 
ración.

Empleo de cianuros en las operaciones de galvanoplastia 
(niquelado, cadmiado, cobrizado, etc.).

Tratamiento térmico de piezas metálicas.
Fabricación de «plexiglás» (acetonacianhidrina).
Utilización de acrilonitrilo como pesticida y en la fabricación 

de ciertas fibras sintéticas.
Fabricación y manipulación de cianamida cálcica y su utili

zación como abono.

26. Hidrocarburos alifáticos saturados o no; cíclicos o no, 
constituyentes del éter, del petróleo y de la gasolina.

Destilación y refinado del petróleo.
«El «crocking» y el «reforming», procedimientos destinados 

esencialmente a modificar la estructura de los hidrocarburos.
Utilización de los productos de destilación como solventes, 

carburantes, combustibles y desengrasantes.

27. Derivados halogenados de los hidrocarburos alifáticos, sa
turados o no; cíclicos o no.

Preparación, manipulación y empleo de los hidrocarburos 
clorados y bromados de la serie alifática y de los productos 
que lo contengan, y especialmente:

Empleo como agentes de extracción y como disolventes de: 
grasas, ceras, aceites, azufre, resinas, lacas, barnices, asfaltos, 
brea, materias plásticas y otros compuestos orgánicos, fibras 
artificiales (celulosa), para el desengrasado y limpieza de piezas 
metálicas, como productos de limpieza y desengrasado en tinto
rerías.

Fabricación y reparación de aparatos e instalaciones frigorí
ficas

Utilización de pesticidas, especialmente por pulverización.
Fabricación de ciertos desinfectantes, anestésicos, antisépti

cos, y otros productos de la industria farmacéutica.
Fabricación y utilización de pinturas, solventes, disolventes, 

decapantes, etc.
Reparación y relleno de aparatos extintores de incendio.
Preparación y empleo de lociones de peluquería.

28. Alcoholes.
Fabricación de alcohol y sus compuestos halogenados.
Fabricación y utilización de disolventes o diluentes para los 

colorantes, pinturas, lacas, barnices, resinas naturales y sinté
ticos, desengrasantes y quitamanchas.

Fabricación y utilización de barnices y capas aislantes para 
la industria eléctrica (diacetona-alcohol, alcohol acetona). Fa
bricación de colores de anilina (metanol).

Utilización en las síntesis orgánicas.
Industria de cosméticos, perfumes y jabones.
Fabricación de esencia de frutas.
Industria farmacéutica.
Fabricación de líquidos anticongelantes, de líquidos de frenos 

hidráulicos, de lubrificantes sintéticos, etc.
Industria del caucho, y de los cueros sintéticos.
Industria de fibras textiles artificiales como solvente del 

celuloide y del acetato de celulosa.
Fabricación del formaldehído.
Utilización de alcoholes como agentes deshidratantes o anti

germinativos.
Industria de explosivos.
Industria de la refinería de petróleo.

29. Glicoles.

Fabricación de glicoles y poliglicoles, de sus derivados y de 
sus acetatos.

Utilización en la industria química como productos inter
medios en numerosas síntesis orgánicas, como disolventes de la
cas, resinas, barnices celulósicos de secado rápido, de ciertas 
pinturas, pigmentos, nitrocelulosa y acetatos de celulosa.

Utilización en la industria farmacéutica como vehículo de 
ciertos medicamentos, desodorantes, desinfectantes y bacteri
cidas. 

La industria de cosméticos, fabricación y utilización de anti
congelantes, de líquidos de sistemas hidráulicos y de líquidos de 
frenos.

Fabricación de ciertas esencias, extractos en la industria 
alimentaria.

Industria textil para dar la flexibilidad a los tejidos y pre
paración para la textura e impresión de tejidos a base de ace
tatos de celulosa, así como en la preparación y utilización de 
ciertos almidones sintéticos.

Fabricación de condensadores electrolíticos.
Preparación de ciertas películas y placas en la industria 

fotográfica.
Industria de explosivos y caucho sintético.

30. Eteres y sus derivados.
Producción de éteres y de sus derivados halogenados.
Utilización en la industria química como disolventes de ceras, 

grasas, etc. y en la fabricación del colodium para la extrac
ción de la nicotina.

Industria farmacéutica para la extracción de alcaloides, co
mo agente de esterilización y como anestésicos.

Industria de fibras textiles artificiales, como disolventes del 
acetato de celulosa, para la preparación de tejidos, para la 
tintura

Industria del calzado como quitamanchas.
Industria de la perfumería, caucho, fotografía y materias 

plásticas.
Fabricación y utilización de disolventes y decapantes para 

las pinturas y barnices.

31. Cetonas.
Producción de cetonas y sus derivados.
Su utilización como agentes de extracción, como materia 

prima o intermedia en numerosas síntesis orgánicas, como 
disolventes.

Fabricación de fibras textiles artificiales, seda y cueros 
artificiales, limpieza y preparación de tejidos para la tintura.

Fabricación de celuloide.
Industria farmacéutica.
Industria de perfumería y de los cosméticos.
Industria del caucho sintético y de explosivos.
Fabricación de productos de limpieza.

32. Esteres orgánicos y sus derivados halogenados.
Fabricación de ésteres orgánicos.
Industria química como disolventes, plastificantes, y adhe

sivos (tricresilfosfato), como sustitutos de acetona y como pro
ductos intermedios en la síntesis orgánica.



Industria de los papeles pintados y revestimientos plásticos.
En la fabricación de lacas de uñas y perfumes, esencias de 

frutas, en las industrias de cristales de seguridad.
Utilización como aditivos de carburantes y de aceites de 

motor.
Industria farmacéutica como vehículos en ciertos bacteri

cidas y fumigantes.

33. Acidos orgánicos.

Fabricación de ácidos orgánicos y de sus sales.
Empleo en la industria textil, química y alimentaria.
Fabricación del ácido acetilsalicílico.
Empleo en la industria metalúrgica, del caucho y en foto

grafía.
Fabricación de productos quitamanchas.

34. Aldehidos.

Fabricación de aldehidos y sus compuestos.
Empleo en la industria química, textil y farmacéutica.
Utilización del formol como agente desinfectante, desodo

rante, bactericida, etc.
Utilización del acetaldehído en la fabricación del vinagre y 

en el azogado de espejos.
Utilización de la acroleina en las fábricas de jabón, en la 

galvanoplastia, en la soldadura de piezas metálicas.
Fabricación y empleo del metaceta-aldehído como combusti

ble y pesticida en la agricultura.

35. Nitroderivados alifáticos.

Empleo como disolventes; como aditivos de ciertos explo
sivos, pesticidas y fungicidas.

36. Esteres del ácido nítrico.

Fabricación, mezcla de los constituyentes y rellenado de 
cartuchos con explosivos.

Empleo en la industria farmacéutica.

37. Benceno, tolueno, xileno y otros homólogos del benceno.

Fabricación, extracción, rectificación, empleo y manipular 
ción del benceno y de sus homólogos (xileno, tolueno), y espe- 
cialmente;

Empleo del benceno y sus homólogos para la preparación 
de sus derivados utilizados en las industrias de materias colo
rantes. perfumes, explosivos, productos farmacéuticos, etc.

Empleo del benceno y sus homólogos como decapante, como 
diluente, como disolvente para le. extracción de aceites, grasas 
alcaloides, resinéis, desengrasado de pieles, tejidos, huesos, pla
zas metálicas, cauche, etc.

Preparación y empleo de disoluciones de caucho y empleo 
del benceno y de sus homólogos en la fabricación y reparar 
ción de neumáticos, tejidos impermeables, cámaras neumáticas, 
zapatos, sombreros.

Fabricación y aplicación de barnices, pinturas, esmaltes, tin
tes de imprenta, lacas celulósicas.

Limpieza en seco.
Preparación de carburantes que contengan bencenos o sus 

homólogos.
Fabricación de colas y adhesivos.

38. Naftaleno y sus homólogos.

Extracción del naftaleno, durante la destilación del alqui
trán de hulla.

Utilización como productos de base para la fabricación del 
ácido ftálico, de naftaleno, hidrogenados y de materias plás
ticas.

Utilización como insecticida y conservación de la madera.

30. Derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos.

Empleo como disolventes, insecticida y fungicidas.
Empleo en las industrias de materias colorantes, perfume

ría y fotografía.
Fabricación de productos de limpieza, condensadores y lu

brificantes.

40. Fenoles, homólogos y sus derivados halogenados.

Fabricación de derivados, particularmente los derivados ni
trados (explosivos); trinitrofenol o ácido pícrico o mellnita.

Fabricación de baquelita poliepóxido, policarbonatos.

Tratamiento de maderas por medio de la creosota y el 
carbolineum (rico en cresoles y fenoles) y por los pentacloro- 
fenoles.

Industrias de las fibras sintéticas (poliamidas, etc.).
Refinación del petróleo.
Fabricación de detergentes, fabricación y manipulación de 

pesticidas (particularmente los clorofenoles) de colorantes, de 
aditivos para aceites, etc.

Industria farmacéutica.
Tratamiento de brea de hulla, de gas de alumbrado y el 

calentamiento de ciertas materias plásticas.

41. Aminas (primarias, secundarias, terciarias, eterocicli- 
cas) e hidracinas aromáticas y sus derivados halógenos, fenó- 
licos, nitrosados, nitrados y sulfonados.

Fabricación de estas sustancias y su utilización como pro- 
ductos intermediarios en la industria de colorantes sintéticos 
y en numerosas síntesis orgánicas, en la industria química, en 
la industria de insecticidas, en la industria farmacéutica, etc.

Fabricación y utilización de derivados utilizados como acele
radores y como antioxidantes en la industria del caucho.

Fabricación de ciertos explosivos.
Utilización como colorantes en la industria del cuero, de 

pieles del calzado, de productos capilares, etc., asi como en 
papelería y en productos de peluquería.

Utilización de reveladores (para-minofenoles) en la industria 
fotográfica.

42. Poliuretanos (isocianatos).

Trabajos que exponen a la inhalación de isocianatos orgá
nicos y especialmente:

Fabricación y aplicación de toluen-diisocianato y de difenil- 
metano-diisocianato.

Trabajos de laquear parquets y de acuchillarlos.
Laqueado de papel, tejidos, cuero, gomas, hilos conductores.
Fabricación y empleo de pegamentos que contengan isocia

natos.
Fabricación de espumas de poliuretano y su aplicación en 

estado liquido.
Fabricación de fibras sintéticas y. de caucho sintético.

43. Nitroderivados de los hidrocarburos aromáticos y de los 
fenoles.

Las principales fuentes profesionales de riesgo son prác
ticamente las mencionadas para las aminas aromáticas.

Los nitroderivados son ampliamente utilizados en la indus
tria de explosivos (nitrobenceno, trínitrotolueno, dinitrofenol), 
en la agricultura como herbicidas (dinltro-ortocresol) y en la 
fabricación de ciertos colorantes negros sulfonados (dinitrofe- 
noles).

B) Enfermedades profesionales de la piel causadas por sus
tancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros 
apartados;

1. Cáncer cutáneo y lesiones cutáneas precancerosas debi
das al hollín, alquitrán, betún, brea, antraceno, aceites mine
rales, parafina bruta y a los compuestos, productos, y residuos 
de estas sustancias y a otros factores carcinógenos.

Destilación de la hulla.
Limpieza, deshollinado y reparación de chimeneas y otros 

conductos de evacuación de humos de combustibles.
Fabricación de bolas y briquetas de carbón por mezcla de 

polvo de carbón con un 8-10 por 100 de brea.
Asfaltado y alquitranado de carreteras, calafateado de 

barcos.
Fabricación de tubos, de placas, de revestimientos del suelo 

y de recipientes, obtenidos por mezcla en callente de brea y 
de materias silíceas.

Fabricación de cartones bituminosos, de papel alquitranado, 
de tejidos y otras materias impregnadas que se utilizan como 
aislantes.

Impregnación de la madera con alquitrán o aceite de an
traceno.

Fabricación de ciertos colorantes y revestimientos.

2. Afecciones cutáneas provocadas en el medio profesional 
por sustancias no consideradas en otros apartados.

Toda industria o trabajo en el que se entre en contacto con 
sustancias sólidas o líquidas, polvos, vapores, etc., en cualquier 
tipo de actividad.



C) Enfermedades profesionales provocadas por la Inhala
ción de sustancias y agentes no comprendidas en otros apar- 
tadosi

1. Neumoconiosis-

a) Silicosis, asociada o no a tuberculosis pulmonar.

Trabajos expuestos a la Inhalación de polvo de sílice libre, 
y especialmente:

Trabajos en minas, túneles, canteras, galerías.
Tallado y pulido de rocas silíceas, trabajos de canterías.
Trabajos en seco, de trituración, tamizado y manipulación 

de minerales o rocas.
Fabricación de carborundo, vidrio, porcelana, loza y otros 

productos cerámicos, fabricación y conservación de los ladrillos 
refractarios a base de sílice.

Fabricación y manutención de abrasivos y de polvos deter
gentes.

Trabajos de desmoldeo, desbardado y desarenado en las 
fundiciones.

Trabajos con muelas (pulido, afinado) que contengan sílice 
Ubre.

Trabajos en ohorro de arena y esmeril.

b) Asbsstosls, asociada o no a la tuberculosis pulmonar o al 
cáncer de pulmón.

Trabajos expuestos a la Inhalación de polvos de amianto 
(asbesto) y especialmente:

Trabajos de extracción, manipulación y tratamiento de mi
nerales o rocas amlantlferas.

Fabricación de tejidos, cartones y papeles de amianto.
Tratamiento preparatorio de fibras de amianto (cardado, 

hilado, tramado, etc.).
Aplicación de amianto a pistola (chimeneas, fondos de auto

móviles y vagones).
Trabajos de aislamiento térmico en construcción, naval y de 

edificios y su destrucción.
Fabricación de guarniciones para frenos y embragues, de 

productos de fibro-cemento, de equipos contra incendios, de 
filtros y cartón de amianto, de juntos de amianto y caucho.

Desmontaje y demolición de instalaciones que contengan 
amianto.

c) Neumoconiosis debida a los polvos de silicatos.

Trabajos expuestos a la inhalación de polvos de silicato y 
especialmente:

Trabajos ie extracción, manipulación y tratamiento de mi
nerales que liberen polvo de silicatos.

Industria del caucho, del papel, del linóleo, cartón y de 
ciertas especies de fibro-cemento.

Industrias de pieles.
Industrias de la porcelana y de la cerámica (caolín).
Industria de perfumes y productos de belleza, fábricas de 

Jabones y en Joyerías.
Industria química y farmacéutica (utilización de la permüti- 

ta y bentonlta).
Industria metalúrgica (utilización de la bentonlta, polvos de 

óllvino y de circonio), para el moldeado y limpieza de fundi
ciones.

d) Cannabosls y bagazosls.

Trabajos en los que se manipula el cáñamo y el bagazo 
de la caña de azúcar.

2. Afecciones broncopulmonarea debidas a los polvos o hu
mos de aluminio o de sus compuestos.

Extracción de aluminio a partir de sus minerales, en par
ticular la separación por fusión electrolítica del óxido de alu
minio, de la bauxlta (fabricación de corindón artificial).

Preparación de polvos de aluminio, especialmente el polvo 
fino (operaciones, demolido, cribado y mezclas).

Preparación de aleaciones de aluminio.
Preparación de tintas de imprimir a partir del pigmento 

extraído de los residuos de los baños de fusión de la bauxlta.
Fabricación y manipulación de abrasivos de aluminio.
Fabricación de artefactos pirotécnicos con granos de alu

minio.
Utilización del hidrato de aluminio en la industria papelera 

(preparación del sulfato de aluminio), en el tratamiento de 
aguas, en la industria textil (capa Impermeabilizante), en las

refinerías de petróleo (preparación y utilización de ciertos cata
lizadores) y en numerosas industrias donde el aluminio y sus 
compuestos entran en la- composición de numerosas aleaciones.

3. Afeccionas broncopulmonares debidas a los polvos de los 
metales duros, talco, etc.

Trabajos de nezclado, tamizado, moldeado y rectificado de 
carburos de tungsteno, titanio, tántalo, vanadio y molibdeno 
aglutinados con cobalto, hierro o níquel.

Soldadura al arco eléctrico en espacios confinados.
Pulidores de metales que utilizan óxido de hierro.
Trabajos de explotación de minas de hierro cuyo contenido 

en sílice sea prácticamente nulo.
Trabajos expuestos a la Inhalación de talco cuando está 

combinado con tremolita, serpentina o antofllita.
Operaciones de molido y ensacado de la barita.

>
4. Afecciones broncopulmonares causadas por los polvos de 

escorias Thomas.

Obtención y empleo de escorias Thomas y especialmente:
Molido, triturado, ensacado, transporte, almacenado y mez

cla con otros abonos y el esparcimiento de esto~ abonos.

5. Asma provocado en el medio profesional por las sus
tancias no incluidas en otros apartados.

Exposición a productos de origen vegetal o animal y a cier- 
tas sustancias químicas en diversas actividades y especial
mente en:

Fabricación de fieltros.
Tratamiento de cuero y plumas.
Apicultura (veneno de abejas).
Manipulación de harina.
Manipulación de algodón, lino y cáñamo.
Manipulación de maderas exóticas.
Actividades agrícolas (plumas, pelos, polvos de cereales, 

etcétera).
Actividades en la Industria farmacéutica,' droguerías, perfu

merías e institutos de belleza.
Médicos y veterinarios, asi como el personal para médiéos 

biólogos y personal de laboratorio.
Industrias de metales y de las máquinas-herramienta.
Trabajos domésticos.^
Inhalación repetida de ciertos agentes químicos como: aero- 

lelna, isocianatos, formol, parafenilindimina, anhídrido Itálico, 
vanadio, sales de platino, oxicloruro de fósforo y ciertos pro
ductos orgánicos complejos, como el ricino, goma arábiga, ipe
cacuana, etc.

Fabricación y empleo de antibióticos.
Fabricación y empleo de materias plásticas.
Fabricación y empleo de aminas aromáticas y alifáticas.
Fabricación y empleo de enzimas proteollticas.

S. Enfermedades causadas por irritación de las vías aéreas 
superiores por inhalación o ingestión de polvos, líquidos, ga
ses o vapores.

Trabajos en los que existan exposición a polvos, líquidos, 
gases o vapores irritantes de las vías aéreas superiores.

D) Enfermedades profesionales infecciosas y parasitarias:

1. Helmintiasis, anquilostomiasis duodenal, angulllulosia.

Trabajos subterráneos, túneles, minas, galerías, cuevas de 
Champiñones, etc.

Trabajos en zonas pantanosas, arrozales, salinas.

2. Paludismo, amebiasls, tripanosomiasis, dengue, fiebre 
papataci, fiebre recurrente, fiebre amarilla, peste, leishmanlo- 
sis, pian, tifus exantemático y otras ricketsiosis:

Trabajos en zonas donde estas afecciones son endémicas.

3. Enfermedades infecciosas o parasitarias transmitida( al 
hombre por los animales o por sus productos y cadáveres (pa
ra el tétanos se incluirán también los trabajos con excretas hu
manas o animales).

Trabajos susceptibles de poner en contacto directo con ani
males, vectores o reservorios de la infección o sus cadáveres.

Manipulación o empleo de despojos de animales.
Carga o descarga de transportes y manipulación de produc

tos d« origen animal.
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Personal al servicio de laboratorios de investigación bioló
gica o biología clínica (humana o veterinaria) y especialmente 
los que comporten utilización o cria de animales con fines 
científicos.

Personal sanitario al servicio de hospitales, sanatorios y 
laboratorios.

4. Enfermedades infecciosas y parasitarias del personal que 
se ocupa de la prevención, asistencia y cuidado de enfermos y 
en la investigación.

Trabajos de personal sanitario y auxiliar que contacten con 
estos enfermos, tanto en instituciones cerradas, abiertas y ser
vicios a domicilio.

Trabajos en laboratorios de investigación y de análisis clí
nicos.

Trabajos de toma, manipulación o empleo de sangre huma- 
na o sus derivados y aquellos otros que entrañen contacto di
recto con estos enfermos (hepatitis vírica).

E) Enfermedades profesionales producidas por agentes fí- 
sicos:

1. Enfermedades provocadas por radiaciones ionizantes.

Todos los trabajos expuestos a la acción de los rayos X 
o de las sustancias radiactivas naturales o artificiales o a cual
quier fuente de emisión corpuscular, y especialmente:

Trabajos de extracción y tratamiento de minerales radiac
tivos.

Fabricación de aparatos de rayos X y de radiumterapia.
Fabricación de productos químicos y farmacéuticos radiac

tivos.
Empleo de sustancias radiactivas y rayos X en los labo

ratorios de investigación.
Fabricación y aplicación de productos luminosos con sus

tancias radiactivas en pinturas de esferas de relojería.
Trabajos industriales en que se utilicen rayos X y materia

les radiactivos, medidas de espesor y de desgaste.
Trabajos en las consultas de radiodiagnóstico, de radio y ra

diumterapia y de aplicación de isótopos radiactivos, en con
sultas, clínicas, sanatorios, residencias y hospitales.

Conservación de alimentos.
Reactores de investigación y de producción de energía.
Instalaciones de producción y tratamiento de radioelementos.
Fábrica de enriquecimiento de combustibles.
Instalaciones de tratamiento y almacenamiento de residuos 

radiactivos.
Transporte de materias radiactivas.

2. Catarata producida por la energía radiante.

Trabajos con cristal incandescente, masas y superficies In
candescentes, en fundiciones, acererías, etc., así como en fá
bricas de carburos.

3. Hipoacusia o sordera provocada por el ruido.

Trabajos que expongan a ruidos continuos de nivel sonoro 
equivalente o superior a 80 decibelios A, durante ocho horas 
diarias o cuarenta horas semanales y especialmente:

Trabajos de calderería.
Trabajos de estampado, embutido, remachado y martillado 

de metales.
Trabajos en telares de lanzadera batiente.
Trabajos de control y puesta a punto de motores de avia

ción, reactores o de pistón.
Trabajos con martillos y perforadores neumáticos en minas, 

túneles y galerías subterráneas.
Trabajos en salas de máquinas de navios.
Tráfico aéreo (personal de tierra, mecánicos y personal de 

navegación, de aviones a reacción, etc.).
Talado y corte de árboles con sierras portátiles.
Salas de recreación (discotecas, etc.).
Trabajos de obras públicas (rutas, construcciones, etc.) 

efectuados con máquinas ruidosas como las bulldozers, exca
vadoras, palas mecánicas, etc.

Motores Diesel, en particular en las dragas y los vehículos 
de transportes de ruta, ferroviarios y marítimos.

4. Enfermedades provocadas por trabajas con aire compri
mido.

Trabajas subacuáticos en cajón, con escafandra y con o sin 
aparato respirador individual.

Intervenciones en medio hiperbaro.
Fracaso de loe sistemas de presurización durante vuelos de 

gran altitud.

5. Enfermedades osteo-articulares o agioneuróticas provoca
das por las vibraciones mecánicas.

Trabajos con herramientas portátiles y máquinas fijas para 
machacar, perforar, remachar, apisonar, martillar, apuntalar, 
prensar, pulir, trocear, etc. que produzcan vibraciones.

Trabajos con máquinas de construcción, agrícolas, viales, 
etcétera, que produzcan vibraciones.

6. a) Enfermedades de las bolsas serosas debidas a la 
presión, celulitis subcutáneas.

Bursitis prerrotuliana del trabajador arrodillado en minas, 
en la construcción, servicio doméstico, colocadores de parquet 
y baldosas, jardineros, talladores y pulidores de piedras, traba- 
¡adores agrícolas, etc.

Bursitis glútea del minero.
Bursitis de la fascia anterior del muslo del zapatero.
Bursitis retrocalcánea del minero.
Bursltis maleolar externa del sastre.
Bursltis preesternal del carpintero.
Bursitis de la apófisis espinosa de C-7 y subacromlo del- 

toidea del minero.

b) Enfermedades por fatiga de las vainas tendinosas, de los 
tejidos peritendinosos, de las Inserciones musculares y ten
dinosas.

Tenosinovitis de los mozos de restaurante, cajeras, costu
reras, dactilógrafos, mecanógrafas, lavanderas, etc.

Periostitis de los chapistas, herreros, caldereros, albañiles, 
canteros, etc.

c) Lesiones del menisco en las minas y trabajos subterrá
neos.

Trabajos de minería, de galerías, túneles, etc.
d) Arrancamiento por fatiga de las apófisis espinosas.

Trabajo de apaleo o de manipulación de cargas pesadas.
e) Parálisis de los nervios debidas a la presión.
Parálisis del nervio cubital o del mediano por: manipula

ción de herramientas mecánicas, trabajos con apoyos sobre los 
codos o que entrañen una compresión de la muñeca o palma 
de la mano (ordeño de vacas, grabado, talla y pulido de vidrio, 
burilado, trabajo de zapatería). Trabajos de los leñadores, da 
los herreros, peleteros, deportistas (lanzadores del martillo, dis
co y jabalina). Trabajos que expongan a una extensión prolon
gada de la muñeca entrañando un síndrome del canal carpiano 
(lavanderas, cortadores de tejidos y de materal plástico, etc.). 
Trabajos en central telefónica.

Parálisis de los nervios del serrato mayor, angular, romboi
des, circunflejo, por la carga repetida sobre la espalda de 
objetos pesados y rígidos (mudadores, cargadores de bolsas y 
descargadores, etc.).

Parálisis del nervio ciático poplíteo externo por posición 
prolongada en cuclillas (empedradores, asfaltadores, horticul
tores. vendedores de zapatos, etc.).

Parálisis del nervio ciático poplíteo interno, tibial posterior, 
plantar interno por trabajos efectuados en posición arrodillada 
con apoyo de los talones (empedradores, soladores, jardineros, 
etcétera).

Parálisis del nervio radial por trabajos que entrañen con
tracción repetida del músculo supinador largo (conductores da 
automóviles, etc.).

7. Nistagmus de los mineros.

Trabajos en fondo de minas.

F) Enfermedades sistemáticas.

1. Distrofia incluyendo la ulceración de la córnea por gases, 
vapores, polvos y líquidos.

Trabajos en los que se produzcan polvos, líquidos, gases o 
vapores capaces de producir distrofia de la córnea.

2. Carcinoma primitivo de bronquio o pulmón por asbesto.
Mesotelioma pleural y mesotelioma peritoneal debidos a la mis
ma causa. 

Trabajos expuestos a la inhalación de polvos de amianto 
(asbesto).



3. Carcinoma de la membrana mucosa de la nariz, senos 
nasales, bronqulo o pulmón adquirido en industrias donde se 
fabrica o manipula níquel.

Trabajos en Industrias donde se produce níquel por des
composición de un compuesto gaseoso de níquel.

4. Angiosarcoma hepático causado por el cloruro de vinilo.

Fabricación o transformación de cloruro de vinilo.

5. Cáncer del sistema hematopoyético causada por el ben
ceno.

Fabricación, manipulación o empleo del benceno.

6. Carcinoma de piel, branquia, pulmón o hígado causada 
por el arsénico.

Trabajos con exposición el arsénico.

7. Neoplasia primaria del tejido epitelial de la vejiga uri
naria, pelvis renal o uréter.

Fabricación, elaboración, manipulación o empleo de: Alfa- 
naftilamina o beta-naftilamina.

Difenilo con sustitución por un grupo nitro o un grupo amlno 
primarlo o por un grupo nitro y un grupo amino primario.

Cualquiera de las sustancias del punto anterior en que haya 
sustitución ulterior de un anillo por grupos halógenos, metil 
o metoxl.

Las sales de cualquiera de las sustancias mencionadas en 
los dos párrafos anteriores.

Auramlna o magenta.
Bencidlna.

8. Cáncer de piel, pulmón, hueso y médula ósea por ra
diaciones ionizantes.

Todas las actividades mencionadas en el punto E.l de esta 
lista.

9. Carcinoma de la mucosa nasal, senos nasales, laringe, 
bronquio o pulmón causado por el cromo.

Todas las actividades mencionadas en el punto A.5 de esta 
lista.

MINISTERIO DE CULTURA

21850 ORDEN de 7 de agosto de 1978 por la que se mo
difica el artículo 20 de la Orden de 5 de abril 
de 1965, que aprobó el Reglamento del Registro 
General de Publicidad.

Ilustrísimo señor:

Los artículos 16 del Estatuto de la Publicidad, aprobado por 
la Ley 01/1604, de 11 de Junio, y 3.° del Reglamento del Regis
tro General de Publicidad, aprobado por Orden ministerial 
de 5 de abril de 1605, aluden a las personas jurídicas como su
jetos susceptibles de inscripción en el Registro General de Pu
blicidad.

Las diversas formas que pueden adoptar las personas jurí
dicas junto a la dinámica constante de la actividad publicita
ria hacen aconsejable la ampliación de la Orden ministerial 
anteriormente mencionada, en el sentido de incluir e incor
porar a las Entidades Cooperativas como sujetos Inscribibles 
en el Registro General de Publicidad, regulando al mismo tiem
po los requisitos que habrán de reunir a efectos de que la Ins
cripción surta efectos válidos en derecho.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, he tenido a bien disponer:

Artículo único—Se modifica el articulo 20 del Reglamento 
del Registro General de Publicidad, aprobado por Orden minis

terial de 5 de abril de 1905, que queda redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 20.

I. Las Agencias de Publicidad de Servicios Plenos, de Publi
cidad General, de Distribución a Medios, de Publicidad de Ex
clusivas y los Estudios Técnicos de Publicidad, cuando adopten 
la forma de Sociedad mercantil acompañarán a su solicitud de 
inscripción en el Registro General de Publicidad los siguientes 
documentos:

1. Copia fehaciente y literal de la escritura de constitución 
de la Sociedad, la cual tendrá como único objeto social el ejer
cicio de actividades publicitarias y habrá de revestir necesa
riamente la forma de Sociedad anónima con acciones nomina
tivas y capital social completamente desembolsado, o la de Socie
dad de responsabilidad limitada.

2. Certificación acreditativa de la inscripción de la Empresa 
en el Registro Mercantil.

3. Certificación expedida por el Secretario del Consejo de 
Administración o quien haga sus veces, en la que conston los 
nombres y apellidos de las personas que desempeñen los cargos 
de Director-Gerente, Apoderado general y otros similares, así 
como los datos relativos a su edad, estado, nacionalidad, pro
fesión, domicilio y número del respectivo documento nacional 
de identidad.

4. Certificación negativa de antecedentes penales de las per
sonas indicadas en el apartado anterior.

5. Plantilla del personal de la Empresa, visada por la De
legación Provincial de Trabajo correspondiente a la sede de 
la misma.

0. Certificaciones del Registro de la Propiedad Industrial, 
relativas al nombre comercial, marca y rótulo de la Empresa, 
si existieren.

7. Fotocopia de la escritura de propiedad o contrato de 
arrendamiento del local o locales ocupados por la Empresa.

8. Fotocopia de las autorizaciones administrativas pertinen
tes relativas a la apertura de los locales y a la iniciación de la 
actividad de la Empresa.

0. Declaración de las tarifas de precios y de las condicio
nes generales de contratación.

II. Cuando las Entidades a que se refiere el apartado ante
rior adopten la forma cooperativa deberán acompañar a la so
licitud de inscripción los siguientes documentos:

1. Copia fehaciente y literal del acta de constitución, y, en 
su caso, de la escritura de la Entidad, la cual tendrá como úni
co objeto social el ejercicio de actividades publicitarias.

2. Certificación del Registro Oficial de Cooperativas del Mi
nisterio de Trabajo, acerca de la inscripción de la misma en el 
Registro.

3. Estatutos de la Entidad.
4. Certificación sobre los órganos de gestión y representa

ción de la Entidad, en la forma y con los requisitos que esta
blece el capítulo IV de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, Ge
neral de Cooperativas.

5. Certificación negativa de antecedentes penales de las per
sonas físicas que ostenten la representación de la Entidad, en 
la forma prevista en el número anterior.

0. Plantilla de personal de la Entidad en caso de existir, vi
sada por la Delegación Provincial de Trabajo correspondiente 
a la s.ede de aquélla.

7. Certificaciones del Registro de la Propiedad Industrial, 
relativas al nombre comercial, marca y rótulo de la Entidad, 
si existieren.

8. Fotocopia de la escritura de la propiedad o contrato de 
arrendamiento del local o locales ocupados por la Entidad.

9. Fotocopias de las autorizaciones administrativas perti
nentes y relativas a la apertura de los locales y a la iniciación 
de la actividad de la Entidad.

10. Declaración de las tarifas de precios y de las condicio
nes generales de contratación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.


